
RA SJ SJD DAJ PJ 2023 338
Santa Cruz de la Sierra,12 de Junio de 2023

RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

VISTOS:

La Constitucíón Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50, el
Código Civil, la Resolución Administrativa Nü 005/2022 de 03 de febrero de 2022, el memorial de solicituo de
Personalidad Jurídica y el lnf«:rme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 338 2023 de 12 de Junio de 2023.

CON§IDERANDO:

Que, la Constitución Política dei Estádc en su Artículo 300. Parágrafo l, Numeral 13, establece como
cor'rpetencia exclusiva de los Gobiernos Autónomos Departamentales: Otorgar personalidad jurícjica a Organizaciones
No Gubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el departamento.

rt

Que, La Ley Departamental No 50, estabiece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el
Gobierno Autónomo Departamental otorgue personalidad jurítlica.

Que, el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 338 2023 de 12 de Junio de 2023, concluye que la solicitante
ASOCIAC|ÓN DE TRANSPORTTSTAS DE MICROBUSES LINEA 135'VIRU VIRU", ha cumplido para ia obtención de
su personaliciad jur'ídica, con los requisitos exigidos por la Ley Departamental No 50 y el Código Civil y demás normas
que iigen la inatei'ia y en consecuencia recomienda se proceda a la firma de la Resolución Adrninistrativa que otorgá
Pe¡"scnaliiJad Jurídica al solicitante y se proceda a la protocoiización de sus docurnentos.

POR TANTO;

Elil.,a) Secreiaric(ai cie r.]estién institucional, erf \,¡rtud de ia Resclución Adminis?rativa l.lo AA5i2022 de 03 de
febrero de2022 y eil representación del GolrlernoAr¡tónomo Departamental de Santa Cruz, pordelegación, en uso de
sus atribucicnes y func:iones.

RESUELVE:

Articulo Pri¡nerc.- Otorgar Personalidad Jurídiea a la persona colectiva con la denotninación A$OCiACIÓN
DE TRANSPORTISTAS DE ffiICROBUSES LíNEA l35 "VIRU VIRU", como persona juricJica sin Íines de lucrc, con
donricilio en ei Municipio de Santa Cruz de la Sierra, Provincia Andres lbañez, Departarnento de Santa Cruz - Balivia,
con la prchihición de dedicarse a otro rutrro qile no sea el inciicado en su Estatuto t)rgánico, así iarnbién a aciiuiCadefi
ilicitas que atenieir a la seguridad pública bajo sanción de re,rocatoria de la Personaiidad Jurídica, Por la l'lotaría de
Gobierno se dispone la protocolización de su Estatuto Orgánico con XIV Capítufos, 44 Artículos y .§u Reglamentc
lnterno con sus Xl üapítuios, 41 Artículos.

Articulo Segundo.- Ei reconocimiento de la Personalidad Jurldica a la A.sociación Civil denominada
ASOCIACIÓN DE TRANSPORTI§TAS DE M¡CROBUSE$ LINEA 135 "VIRU VIRU", no constituye una autorización
para ¡;rcstar el servisio de transpor"te automctor, misma deherá ser lrarnitada cbligatoriamerrte ante las instancias
municipales, deóartarnerrtales'.v/o nacionalcs ccmpetentes, corrfoirne rrormativa v¡gente relacionada ccn el sector de
transpoÉe, el incumplimiento a esta obligeción está sujeio a sanciones de las autc¡ridades competenies.

Hi Ciobierno Autónoma Departainental de Santa C¡'uz, realizará la respectíva publicacion de [a presente
Rescjución Arlministrativa en ia Gaceta üficial, de ac!¡erclo a lo establecida en e¡ Decreto ilepartemental 300, cje fecha
14 de enero de 2C2tl.

Regístrese, Cúrm piase y,{rci'lívese.
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